
 

 

=EDICTO DE LA NOTARÍA DE 

PABLO CARBAJO MARTÍNEZ EN A CORUÑA= 

 

Yo, Pablo Carbajo Martínez, hago constar que, en mi Notaría de A Coruña, sita en Ronda de 

Outeiro, 245, Bajo Izquierda, 15.010, se está tramitando, a instancias de Don José Carlos Seijas 

González, acta de requerimiento para la declaración de notoriedad de la fehaciencia de la 

adquisición de las fincas: 

1. Finca sita en el Polígono 58 Parcela 417, Paraje FEAL en el municipio de A Laracha (A Coruña)  

Prado regadío denominado “FEAL”, de la superficie de cuatro áreas dos centiáreas, que linda: 

Norte, parcela 418 de doña Pilar Morandeira Brea; Sur, parcela 416 de don José Rodríguez Velo; 

Este, parcela 414 de don Jesús Vázquez Velo; y Oeste, parcela 176 de don José Domínguez Velo. 

REFERENCIA CATASTRAL.-  15042A058004170000KT 

2. Finca sita en el Polígono 59 Parcela 66, Paraje BOLEIROS en el municipio de A Laracha (A 

Coruña).  

Monte denominado “CHOUSA DE BOLEIROS” o “BOLEIROS”, de la superficie de noventa y cuatro 

áreas noventa y seis centiáreas, que linda: Norte, parcela 73 de don Epifanio Campo Fernández; 

Sur, parcela 65 de don Juan-Manuel García Gómez; Este, parcela 67 de doña Celia Vázquez Mallo 

(hoy Amalia Vázquez Mallo) y en parte parcela 73 de don Epifanio Campo Fernández; y Oeste, 

parcela 64 de doña María-Angelita Guillermo Grela.  

REFERENCIA CATASTRAL.- 15042A059000660000KA  

3. Finca sita en el Lugar de Condesuso, en el municipio de A Laracha (A Coruña).  

Finca urbana al lugar de “CONDESUSO”, de la superficie de ciento catorce metros cuadrados 

(114m2) que linda: Norte, Benigno Domínguez Becerra; Sur y Oeste, camino público; y Este, 

Emilia Matos Castro.  

REFERENCIA CATASTRAL.- 1879707NH4817N00010L  

4. Finca sita en el Lugar de Condesuso, en el municipio de A Laracha (A Coruña).  

Finca urbana al lugar de “CONDESUSO”, de la superficie de cuatrocientos noventa y nueve 

metros cuadrados (499 m2), que linda: Norte, Josefa Silveira Cedeira; Sur, camino público; Este, 

Miguel Vázquez Rodríguez; y Oeste, Emilia Matos Castro.  

REFERENCIA CATASTRAL.- 1879705NH4817N0001FL  

La reseñada acta tiene por objeto comprobar y declarar que el padre del requirente, Don Germán 

Seijas Novo, era propietario de las fincas descritas desde antes del 12 de enero de 2021. 

Se pone en conocimiento de cualquier interesado para que, en el plazo de veinte días naturales 

desde la fecha de publicación de este edicto, se puedan personar en mi notaría para realizar las 

alegaciones que estimen oportunas en defensa de sus derechos. 
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